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Del vandalismo y sus consecuencias por el Dr. Gustavo Carranza Latrubesse



Abogado (UC, Córdoba). Especialista en Derechos de Daños (UB, Buenos Aires). Magister en Derecho Privado (UP, Buenos Aires). Ex juez civil y comercial (Comodoro Rivadavia). Profesor Ordinario Adjunto por Concurso de Derecho Comercial II (UNP'SJB'). Doctorando en Derecho Privado en UCES (Buenos Aires) y USAL (Salamanca, España).



1. El caso en comentario. 2. La solución de la Cámara. 3. La razón la víctima, exigen un criterio adecuado a las reales posibilidades con que se por la que el transportista debe asumir las consecuencias. 4. La doctrina de la Corte federal. 5. Conclusión.



presta y puede prestarse el servicio de transporte público en nuestro país”. Además de que la responsabilidad del transportador, en nuestro



1. El caso en comentario. La CNCiv., por su sala F, con el voto del juez derecho vigente, es objetiva y respecto de una obligación de resultado y, por Posse Saguier y la adhesión de los jueces Eduardo Zannoni y Galmarini, ende, sólo puede invocar para eximirse la culpa o hecho de la víctima, los de confirmó el fallo de la anterior instancia, que rechaza la demanda de un tercero no subordinado y el caso fortuito (art. 184, Código de Comercio, indemnización de daños promovida para la reparación de los resultantes a todavía vigente), desatiende, además de la doctrina de la Corte federal que los actores, con motivo del fallecimiento de su hijo al saltar desde una indicaremos luego, que la actividad del transportista presupone la asunción formación ferroviaria dependiente de la demandada. Estando el tren en de los riesgos que de la misma surge, en la que no es eximente ni puede ser movimiento y en las proximidades de una estación, dos malvivientes le invocada, la degradación social que campea en las urbes y, en especial, en las arrebatan el celular a la víctima y se largan al suelo. Aquella los persigue y se más densamente pobladas. El vandalismo y su permanente agresión a los arroja también en su persecución, con tan mala suerte que cae de espalda, medios de transporte como otras formas de expresión de malevolencia o sufriendo un golpe en la cabeza que le ocasiona lesiones que determinaron frustración (como el atentado contra los bienes públicos), no puede ser su fallecimiento. Por la reparación económica reclaman sus padres. La desconocido para el transportador, quien asume, por mandato legal, la prueba de los autos determina que las lesiones padecidas son el resultado de obligación de llevar indemne al pasajero y sus pertenencias al lugar de la caída al andén. El juez de la primera instancia sostuvo, para desatender el destino. En otro trabajo anterior nuestro habíamos indicado respecto de las reclamo indemnizatorio, que había mediado un caso fortuito por el que la agresiones que en determinadas zonas de la capital y del conurbano, accionada no debía responder. Apelado, la sala F confirmó el fallo; sostiene padecían los colectivos (piedras arrojadas, con roturas de vidrios y lesiones a que no hay duda en que el caso vandálico constituye un supuesto de caso los pasajeros), que las empresas no podían escudarse en esa situación, fortuito. Afirma que al hecho vandálico se agrega la conducta de la víctima al proponiendo soluciones técnicas como dotar a las unidades que hacen esos saltar en persecución de los malvivientes. Sostiene, además, que la exigencia recorridos ‘peligrosos’ de ventanas de policarbonato u otra solución que legal es que las puertas estén cerradas cuando la formación se pone en asegure la indemnidad de los pasajeros (i). Más allá de que el Estado se vea movimiento y apunta una conclusión que cabe transcribir, a la que en modo desbordado frente al vandalismo de cierta parte de la sociedad cosmopolita, alguno podemos adherir. Dice la sala que “no debe olvidarse que las es de aplicación la sostenida doctrina de la Corte federal de que quien circunstancias del tiempo y del lugar (art. 512 del Código Civil) con que debe organiza una actividad debe realizarla en condiciones de seguridad, pues no ser juzgada la conducta del transportador para determinar si ella, por es aceptable hacerla pesar en el usuario del servicio. Este fallo que motiva negligencia, representó una concausa del hecho del tercero o de la culpa de



hoy nuestro comentario, contradice esa doctrina que, como anticipamos,
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es sostenida por la Corte federal y aplicable a distintos supuestos. Aunque En cuanto a la conducta desenvuelta por la víctima, que no atendió al riesgo con referencia a la responsabilidad estatal, en 'Tejedurías Magallanes c. que implicaba saltar de la formación en marcha, le es imputable a título de Administración Nacional de Aduana' (ii), dijo la Corte que "quien contrae la culpa. Según la sala, la ausencia de seguridad que debió ser provista por el obligación de prestar un servicio lo debe realizar en condiciones adecuadas transportador (obligación de indemnidad de la persona y de los bienes para llenar el fin para el que ha sido establecido, y es responsable de los transportados) la hace pesar en el pasajero, carga y conclusión que desvirtúa perjuicios que causare su incumplimiento o ejecución irregular. Esta idea esos aspectos relevantes del contrato de transporte. Insistimos, con doctrina objetiva de la falta de servicio encuentra fundamento en la aplicación por vía de la Corte federal, en que la culpa de la víctima con capacidad para romper subsidiaria del art. 1112 del Código Civil, pues no se trata de una el nexo causal y exonerar al dañador, debe ser determinante; constituir ‘la responsabilidad indirecta, toda vez que la actividad de los órganos o causa’ del daño padecido y no una mera condición del resultado (vi). Sin funcionarios del Estado realizada para el desenvolvimiento de los fines de las duda que el pasajero es, en las circunstancias actuales como en la época de entidades de los que dependen ha de ser considerada propia de éstas, que la vigencia del Código de Comercio, la parte débil de la relación negocial. deben responder de modo principal y directo por sus consecuencias dañosas". Dejando de lado las normas y principios que regulan, hoy, las relaciones de Otro tanto sostuvo en ‘Schauman de Scaiola’ vinculado a un servicio médico consumo, nos parece de interés la previsión del todavía vigente CC, cuyo art. (iii). A nuestro juicio, la doctrina es trasladable a los supuestos en que un 2237 desecha el robo (hecho de terceros) como excusa de ‘fuerza mayor’ del particular organiza, en su provecho, el servicio de que se trata.



posadero respecto de las cosas introducidas por los pasajeros, a menos que ‘lo hiciesen con armas’(vii). Y como es dable observar, tampoco el uso de



2. La solución de la Cámara. Para ser breves, la sala F, con la opinión de los armas ha sido entendido como una fuerza mayor invencible para exonerar a distinguidos jueces citados, confirma el pronunciamiento de la anterior quien debió aportar seguridad, cuando se pudo enervar con la adopción de instancia sobre la base de dos argumentos. El primero, es que el hecho del otras medidas (viii). La obligación de indemnidad en el contrato de arrebato del celular por los malvivientes, delito del derecho criminal, transporte (de personas y de mercaderías) es fácilmente reconocible en los constituye un supuesto de caso fortuito; el segundo, la incidencia de la culpa arts. 162, 170, 172 y 184, Código de Comercio, y art. 1119, segundo párrafo, de la víctima al perseguir a aquéllos. Para evaluar la existencia del cassus, CC; y la Corte federal lo ha indicado en varios supuestos, a los que remitimos remite, como hemos indicado, a la valoración de las circunstancias que en función de síntesis (ix). rodeaban la obligación del transportador según las pautas mencionadas en el



En orden a la afirmación de la sala de que no vislumbra las soluciones



art. 512, CC, encontrando en el hecho vandálico como tal la excusa que pone posibles, la presencia de efectivos policiales puede ser disuasiva, además de a cargo del transportado la obligación de seguridad que es esencial en el que la existencia de personal en cantidad adecuada es una obligación legal; transporte. Recordamos que no son esas las circunstancias que deben otra solución técnicamente factible es que las puertas no se abran hasta la evaluarse en orden a la prestación comprometida, conforme ha indicado, detención completa del tren en la estación. La ausencia de soluciones con cita de la doctrina tradicional y con nuestra humilde adhesión, la CNCiv. conlleva a la derogación de hecho de la norma legal, con lo que el pasajero y Comercial Federal, sala II, en fallo del 18 de febrero de 2003 (iv). Se dijo allí, queda inerme frente al vandalismo y a los abusos de la delincuencia en con cita de Llambías, Colmo, Busso, Salvat-Galli, Anaya-Podetti y Raymundo general. Cabe recordar que el Código Civil Unificado con el Comercial de Fernández, que el robo con armas (piratas del asfalto) pudo ser considerado 2014 (CCU), mantiene el carácter objetivo de la responsabilidad del caso fortuito, sujeto a una severa aportación probatoria de parte de quien lo transportador. El art. 1286, sobre responsabilidad del transportista por los alega y de apreciación restrictiva. El hecho había ocurrido en 1993. Luego de daños a las personas transportadas, dispone que está sujeta a lo dispuesto asentar un principio general, al que también adherimos, de que en las en los artículos 1757 y siguientes. Ese art. 1757, CCU, establece las mismas “obligaciones de resultado de fuente contractual el mero incumplimiento reglas que el vigente art. 1113, segundo párrafo, segunda parte, CC, dispone hace presumir la culpa del deudor” (v), sostuvo que la Cámara “haya respecto de las cosas riesgosas o peligrosas, con un agregado de singular sostenido que, desde hace ya algunos años a esta parte, los asaltos a importancia. Cabe transcribir la norma: “Hecho de las cosas y actividades camiones en las rutas e inclusive en las avenidas de la ciudad de Buenos Aires riesgosas. Toda persona responde por el daño causado por el riesgo o vicio de y en algunos partidos del Gran Buenos Aires -para desvalijarlos de sus las cosas, o de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su cargas- no constituyen acontecimientos imprevisibles y en un importante naturaleza, por los medios empleados o por las circunstancias de su porcentaje tampoco inevitables”. Y desde que no son imprevisibles, las realización.- La responsabilidad es objetiva. No son eximentes la autorización empresas “deben extremar las medidas de seguridad para el cumplimiento administrativa para el uso de la cosa o la realización de la actividad, ni el de la prestación onerosa que les ha sido encomendada, lo que implica cumplimiento de las técnicas de prevención” (sic, énfasis añadido). Ello obviamente que son ellas quienes deben arbitrar los recaudos requeridos significa que no es admisible la prueba de la no culpa del transportador, con para la protección y custodia de la carga”. En el fallo en comentario se lo que deberá acreditar para eximirse, la culpa o hecho de la víctima o los de sostiene, en contrario, que “la reiteración no altera la imprevisibilidad de un tercero no subordinado, aunque allí no se ha previsto concretamente (x); estos hechos, en tanto subsista la incertidumbre sobre las circunstancias de pero, según el art. 1722, CCU, “el responsable se libera demostrando la causa su concreta ocurrencia”. De lo contrario, según estima, aquella condición se ajena, excepto disposición legal en contrario”. En la misma sección sobre apreciaría en abstracto y otro tanto ocurriría con la inevitabilidad del hecho, ‘Función resarcitoria’, el art. 1729, CCU, dispone que “La responsabilidad además de que no sería justo imponer a las empresas de transporte la puede ser excluida o limitada por la incidencia del hecho del damnificado en custodia y vigilancia sobre las conductas de los transportados.



la producción del daño, excepto que la ley o el contrato dispongan que debe
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tratarse de su culpa, de su dolo, o de cualquier otra circunstancia especial”. La defensa privada está contenida en el viejo CC con relación a la defensa En cuanto al caso fortuito, el art. 792, CCU, establece que “La eximente del posesoria, de modo que no es original esta afirmación. El art. 2470, última caso fortuito debe ser interpretada y aplicada restrictivamente”, que es el proposición, dice: “y el que fuese desposeído podrá recobrarla de propia criterio de la doctrina tradicional que lo liga a los desastres de la naturaleza y autoridad sin intervalo de tiempo, con tal que no exceda los límites de la no se admite cuando son propios o inherentes a la actividad que se realiza; y propia defensa” (xiii). Particularmente, cuando todos los derechos son el art. 1730, CCU, repite las condiciones vigentes (art. 513, CC) que debe susceptibles de legítima defensa, aunque no sea fácil encontrar ejemplos reunir para ser eximente. El art. 1294, CCU, establece que el transportista no académicos; la tutela preventiva, prevista en el art. 1032, CCU, nos reafirma es responsable “por la pérdida del equipaje de mano y de los demás efectos en la idea; y la asunción de riesgos, en el caso, no es susceptible de que hayan quedado bajo la custodia del pasajero, a menos que éste pruebe la imputación (art. 1718, CCU). El tema de causalidades sucesivas o culpa del transportista”. Parece repetir la previsión del art. 40 de la ley 2783, contrapuestas es complejo pero se allana un tanto si se encuentra que la cuya primera proposición dice: “La empresa no responde de los objetos que conducta que las origina se sostiene en un derecho susceptible de defensa lleven consigo los pasajeros”. Nos parece que aquella norma del CCU deroga privada; concatenar de modo adecuado las conductas según aparezcan lo estatuido en cuanto establece responsabilidad objetiva por la integridad de determinadas causas permitiría sostener que la conducta es lícita y, por la persona y cosas del pasajero, y contradice el principio general del art. 1291, tanto, exenta de reproche, si la reacción defensiva se adecua a las CCU: “Extensión de la responsabilidad. Además de



su responsabilidad por circunstancias y se ‘justifica’ en la necesidad de la defensa del derecho



incumplimiento del contrato o retraso en su ejecución, el transportista atacado (art. 1718, inc. ‘b’, CCU). En palabras de López Mesa, “el nexo causal responde por los siniestros que afecten a la persona del pasajero y por la es una relación compleja entre dos variables; la causalidad es un vínculo avería o pérdida de sus cosas”. El art. 1289, CCU, dice que son obligaciones cualitativo entre ambos eslabones de la cadena, lazo que precisa el sentido de del transportista respecto del pasajero: “c) garantizar su seguridad”. En fin, la relación, el camino de la causa al efecto” (“Los enigmas de la relación de todavía queda subordinar estas disposiciones a las reglas del consumo que causalidad”, en elDial.com, DC1C60, publicado el 19.03.32014). Desde que no tienen sustento constitucional y preeminencia de ley especial y, como ha se trata de causalidad fenomenológica sino de causalidad jurídica, deben dicho la Corte federal, armonizar las normas aplicables a fin de evitar que se tomarse los hechos relevantes, capaces de influir en el proceso causal. Que la anulen unas a otras. Adviértase que si se admite el hecho de la víctima (su lesión y muerte de la víctima tenga como causa su decisión de saltar de la culpa, concurrente en la sentencia con el caso fortuito) como eficaz para formación



en



movimiento,



muestra



una



relación



meramente



romper el nexo causal, el primer hecho (la inseguridad que el transportador fenomenológica. Desde la óptica jurídica, según nos parece, esa decisión permite) queda impune; la culpa no será concurrente sino determinante (art. tenía una motivación lícita, basada en la necesidad de proteger su propiedad 1111, CC). En la doctrina española, Reglero Campos sostiene que si media el ante el hecho de terceros facilitado por la omisión de custodia y vigilancia del hecho de la víctima con incidencia causal y la culpa del autor, habrá transportador; el fenómeno material de la muerte fue la caída en el andén (la concurrencia de culpas, y si no media, estaremos ante un supuesto de víctima no saltó correctamente, hacia adelante, siguiendo el movimiento del exoneración del autor “aunque por sorprendente que parezca, no haya tal tren, como seguramente lo hicieron los malvivientes, prácticos en la culpa” (xi). Se pone en juego allí la causalidad, de modo que si el hecho de la maniobra), pero la causa jurídicamente considerada está por encima de esa víctima es determinante en la producción de su propio daño, no habrá visión material para remontar a la razón (causa) por la que la víctima se arrojó responsabilidad del transportador; pero no nos parece que sea la solución del en siga de los delincuentes. Medió, por tanto, una relación causal adecuada caso en examen, toda vez que la responsabilidad es objetiva, se trata de entre la omisión del transportador demandado y el daño padecido por la actividad riesgosa y no interesa que se hayan cumplido disposiciones técnicas víctima; relación sin la cual no habría responsabilidad civil. En palabras del de prevención que, en el caso, estuvieron ausentes (falta de vigilancia, autor que citamos, aunque lo hemos afirmado así en otras ocasiones, la ausencia de personal, puertas abiertas durante el transporte) (xii). Hacemos causalidad “es el elemento que vincula el daño directamente con el hecho e constar que nos referimos a ‘hecho’ de la víctima, para el supuesto de que no



indirectamente con el factor de imputabilidad subjetiva o de atribución



sea susceptible de imputabilidad; en caso contrario hablaríamos lisa y objetiva del daño; constituye un factor aglutinante que hace que el daño y la llanamente de culpa. No nos parece que esa conducta sea considerada un culpa, o en su caso, el riesgo, se integren en la unidad del acto que es fuente nuevo proceso causal que origine responsabilidad propia.



de la obligación de indemnizar. Es un elemento objetivo porque alude a un vínculo externo entre el daño y el hecho de la persona o de la cosa” (op. cit, y



3. La razón por la que el transportista debe asumir las su cita, Bustamante Alsina, Jorge, “Una nueva teoría explicativa de la relación consecuencias. La conducta de la víctima que abre un proceso causal que la de causalidad - Théorie du cheminement ou de l'empreinte continue du mal”, conecta con el daño de modo directo, ha sido el resultado de una incitación LL 1991-E-1379/1380). Como ha enseñado Aída Kemelmajer de Carlucci, lo previa, para llamarla de algún modo, en cuya virtud la víctima se vio impelida repite, con otras referencias, el autor antes citado y lo hemos afirmado a actuar en la defensa de sus derechos. Si al hecho ilícito del tercero (delito nosotros en diversas ocasiones, lo que significa que estamos persuadidos de penal) se suma la omisión que lo hizo posible, igualmente ilícita del ello (xiv), la causalidad finca, también, en la previsibilidad del acontecer (xv). incumplimiento contractual del transportador, se genera en el ámbito La probabilidad de que tal efecto ocurra ha de surgir de la ‘prognosis personal de la víctima una clara justificación de actuar en defensa de sus póstuma’ (Goldenberg). Dice la prestigiosa jurista mendocina que “En derechos cuando, como en el caso, la actuación de la justicia llegaría tarde.



campo de la



3



responsabilidad la relación de causalidad cumple una



el
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doble función: a) permite determinar con rigor científico a quien atribuírsele



luego de reconocer la obligación de seguridad que pesa en la empresa



un resultado dañoso y b) brinda los parámetros objetivos indispensables para ferroviaria, “eximió de responsabilidad a la demandada porque consideró calibrar la extensión del resarcimiento mediante un régimen predeterminado que los hechos delictivos -en el caso, la víctima habría sido agredida por dos de imputación de consecuencias” (SC Mendoza, Sala I, 26.3.92, ‘Buel c. sujetos y arrojado fuera de la formación- constituyen una causa ajena al Compañía de Perforaciones Río Colorado’, LL 1992-C-115 y ED 149-663; en transporte y los encuadró en un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, similar sentido, CNCiv., sala D, 12.11.91, ED 147-575; sala H, 29.11.96, ‘El que produce la ruptura del nexo causal, razonamiento que revela un grave Cóndor E.T. S.A. c. Municipalidad de Buenos Aires’, LL 1997-E-1010 39.780-S). defecto de fundamentación” (CS, 09.03.2010, La Ley, 2010-B, 258). En virtud De todo lo expuesto se sigue, aunque pudiera abundarse en citas y razones, de las lesiones padecidas por el pasajero a consecuencia de su caída a las que el transportador que viola, por acción u omisión, el proyecto de vías desde el tren en movimiento, “tales extremos son suficientes -aunque prestación aceptado por el pasajero, en donde la seguridad hace a su esencia, no surja con claridad la forma en que ocurrieron los hechos- para debe responder por todas las consecuencias que encuentren con su acto u responsabilizar a la empresa demandada, pues ésta tuvo a su alcance la omisión, una relación adecuada (probable) de causalidad. Nos parece que esta posibilidad de evitar la producción del accidente y no lo hizo, ya que no relación causal no puede ser desplazada por la culpa atribuida, en el caso, a la cumplió con la obligación que tiene a su cargo de arbitrar los medios víctima, porque su hecho, su conducta defensiva, estaba amparada por el necesarios para que su personal adopte las diligencias mínimas, tales -como derecho; y no puede haber ‘culpa’ en el ejercicio legítimo de una facultad en el caso- controlar que no viajen pasajeros ubicados en lugares peligrosos” jurídica.



(CS, 09.03.2010, La Ley, 2010-B, 258 y 531). Dijo también que, aunque la caída a las vías desde la formación en movimiento, y los daños sufridos 4. La doctrina de la Corte federal. Un mes después de la emisión de



“deriven de un hecho delictivo no tiene aptitud alguna como eximente para



la sentencia que motiva este comentario, la Corte federal resolvió en un caso



romper el nexo causal, puesto que si bien el hecho delictivo de terceros



de daños resultantes de piedras arrojadas hacia una formación ferroviaria en



puede resultar imprevisible para el prestador del servicio público, ya que no



movimiento, admitir la demanda en contra de la empresa. Haciendo



cabe exigirle que se constituya en un guardián del orden social para reprimir



aplicación del derecho del consumo, de raíz constitucional, sostuvo la Corte



inconductas de los viajeros, ello no quita que arbitre, cuando menos, las



que la empresa, para interrumpir el nexo causal y exonerarse de



mínimas medidas de seguridad a su alcance -en el caso, el convoy en el que



responsabilidad, debía acreditar las causales eximentes, “ya que por la



sucedió el evento circulaba sin personal de seguridad- para evitar daños



obligación de seguridad que le compete debía trasladar al pasajero sano y



previsibles o evitables”. Sostuvo también que el hecho de no circular con las



salvo al lugar de destino, derecho previsto en la Carta Magna para los



puertas cerradas “conduce al reproche de la conducta de la demandada en



consumidores y usuarios (conf. Fallos: 331: 819; 333:203 y 335:527)”. Sostuvo,



orden a la previsibilidad de sus consecuencias”. Hizo allí aplicación del art.



con cita de precedentes, que “la interpretación de la obligación de seguridad



184, Código de Comercio y del derecho a la seguridad de los consumidores y



que tiene causa en el contrato de transporte de pasajeros, debe ser efectuada



usuarios previsto en el art. 42, Constitución Nacional.



con sustento en el derecho a la seguridad previsto para los consumidores y



Otras salas de la CNCiv., han llegado a la misma conclusión del



usuarios en el arto 42 de la Constitución Nacional”; y que el vocablo seguridad



tribunal cimero: “La empresa ferroviaria accionada resulta responsable, en



incorporado al texto constitucional, “es una decisión valorativa que obliga a



los términos del art. 184 del Código de Comercio, por los perjuicios sufridos



los prestadores de servicios públicos a desempeñar conductas encaminadas al



por un pasajero, pues queda bajo su esfera de vigilancia el mantenimiento y



cuidado de lo más valioso: la vida y la salud de los habitantes, ricos o pobres,



preservación de la seguridad del espacio destinado a los usuarios, y la



poderosos o débiles, ancianos o adolescentes, expertos o profanos, extremo



obligación de advertir cualquier circunstancia contribuyente a incrementar el



que se ha omitido considerar en la decisión en crisis (conf. Fallos: 331:819;



riesgo del servicio, que por sus propias características resulta peligroso, a fin



333:203 y 335:527)”. Indica allí la necesidad de las empresas de “extremar al



de proveer alternativas que disminuyan la inseguridad” (CNCiv., Sala B,



máximo las precauciones para evitar situaciones de riesgo para los usuarios”



30.03.2010, La Ley Online; AR/JUR/15592/ 2010).



(xvi).



“La empresa ferroviaria accionada resulta responsable por el Como se advierte, el fallo de la sala F que comentamos, se aparta de accidente en el que perdió la vida un pasajero al intentar descender de una



la doctrina expresada, lo que deviene en una aplicación indebida del derecho formación, pues, incumplió con las obligaciones a su cargo derivadas del vigente, que puede ser anulado por la doctrina de la arbitrariedad, y atacado contrato de transporte y no acreditó eximente de responsabilidad alguno en en vía de casación, por la causal de violación de la ley o doctrina legal, prevista los términos del art. 184 del Código de Comercio, ni probó la culpa de la en el Código procesal civil y comercial del Chubut, entre otras provincias de su víctima” (CNCiv., Sala L, 03.08.2009, La Ley Online; AR/JUR/24929/ 2009). mismo cuño.



“Corresponde responsabilizar a la empresa de ferrocarriles por los



Nos parece un aporte útil, referir un caso en que la Corte federal ha daños sufridos por un pasajero que fue arrojado hacia el exterior de la hecho aplicación de esta doctrina, que no tiene necesariamente que ver con formación ferroviaria en la que viajaba, enredándose en los estribos, pues el derecho del consumo, aunque lo ha invocado. Así, en un caso de cierta



mediante la prueba aportada ha quedado acreditado que incumplió con su



similitud con el que comentamos, revocó una sentencia en que la alzada,



obligación .
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de



seguridad en tanto



el convoy circulaba con sus puertas
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abiertas debido a la gran cantidad de gente que se encontraba parada, y sin



en ‘Siri’ y ‘Kot’, hace más de cincuenta años, los derechos deben respetarse



personal de seguridad que tomara las medidas preventivas necesarias o porque, lisa y llanamente, están previstos en la Constitución. Y esa, no otra, procediera a cerrarlas” (CNCiv., Sala J, 2.07.2009, DJ, 11/12/2009, 3596).



es la primera y esencial misión de los jueces.-



“La empresa ferroviaria accionada es responsable por los daños que sufrió un pasajero al ser alcanzado por un proyectil punzo cortante que



Comodoro Rivadavia, 21 de marzo de 2015.-



ingresó a la formación impactando en su rostro, pues, la ausencia de vidrios (i) En igual sentido, CApel. Comt. Adm., San Martín, 26.03.2013, ‘P. M. c. Fisco de la en las ventanillas demuestra la falta de cumplimiento de la demandada de las obligaciones a su cargo, en tanto le correspondía adoptar todas las medidas necesarias para evitar que los pasajeros sufran accidente” (CNCiv., Sala L, 01/07/2009, La Ley Online; AR/JUR/24908/ 2009). “El hecho de que el pasajero de un tren resulte lesionado por un



Pcia. de Bs. As. S. Daños y perjuicios’, elDial.com, AA7F06, publicado el 10.06.2013. (ii) CS, 19.9.1989, Fallos 312:1656. (iii) CS, 6.7.1999, Originario: “9°) Que, en efecto, tal como lo ha decidido este Tribunal en reiteradas ocasiones, quien contrae la obligación de prestar un servicio en este caso, de asistencia a la salud- lo debe hacer en condiciones adecuadas para cumplir el fin en función del cual ha sido establecido y es responsable de los perjuicios que causare su incumplimiento o su ejecución irregular (Fallos: 306:2030; 307:821; 312: 343; 315:1892 y 317:1921)”.



proyectil lanzado desde el exterior de la formación no exime a la empresa de (iv) ‘New Look SRL. c. Transportes Guzzo e Hijos SRL. y otro’, Abeledo-Perrot Online. Lexis Nº 70008577.



transportes del deber de reparar los daños derivados del siniestro, pues, dada la frecuencia con la que este tipo de vandalismos ocurren, no pueden



(v) En materia extracontractual y con referencia al art. 1113, segundo párrafo, segunda parte, CC, será presunción de culpa para unos, caso de culpa agravada (Moisá) y presunción de causalidad (Pizarro).



ser considerados como un caso fortuito imprevisible” (CNCiv., Sala A, (vi) “La culpa de la víctima con aptitud para cortar totalmente el nexo de causalidad entre el hecho y el perjuicio a que alude el art. 1113 del Código Civil, debe aparecer 10.03.2009, La Ley Online; AR/JUR/69721/2009).



5. Conclusión. Aunque pareciera aceptable que no se le pueda cargar a las empresas de transportes las consecuencias de la degradación moral de las costumbres, no lo es que deban pesar en los usuarios de una actividad lucrativa, las consecuencias de los hechos dañosos que a diario ocurren. Las



como la única causa del daño y revestir las características de imprevisibilidad e inevitabilidad propias del caso fortuito o fuerza mayor”, CS, 12.05.1998, ‘Sosa, Tomás c. Empresa Ferrocarriles Argentinos y otros’, Fallos 321:1462; CS, 02.04.1998, ‘Descole, Alicia Noemí y otros c. Empresa Ferrocarriles Argentinos’, Fallos 321:700; CS, 15.10.1987, ‘Prille de Nicolini, Graciela Cristina c. Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires’, Fallos 310:2103; CS, 15.12.1998, ‘Stechina, María Cristina c. Provincia de Buenos Aires y otros s/ daños y perjuicios’, Fallos 321:3519, entre muchos otros. (vii) No coincide con la solución del art. 1371, CCU: “Eximentes de responsabilidad. El



empresas se desenvuelven en ese mismo medio y sus comportamientos son hotelero no responde si los daños o pérdidas son causados por caso fortuito o fuerza conocidos y demasiado frecuentes como para no considerar su incidencia en



mayor ajena a la actividad hotelera”. (viii) A mero título de ejemplo, CNCom., sala D, 10.03.1997, ‘Caccia, Diego A. c.



el riesgo propio de la actividad, ya calificada de riesgosa en la doctrina y en la Garaje Primaveral’, JA 2000-II-síntesis: “El asalto a mano armada a un garaje no constituye un hecho imprevisible y debe ser considerado como un riesgo propio de la



jurisprudencia. La ley les ha impuesto una responsabilidad objetiva al actividad, pues se inscribe dentro de los acontecimientos que conforman la extremo de no aceptar que el cumplimiento de ciertas técnicas de circunstancia del garajista”. (ix) CS, 30.05.2006, ‘Cohen, Eliazar c. Provincia de Río Negro y otros s/daños y



prevención las exima del deber de reparar. Hay otra razón de peso para perjuicios’: “El prestador del servicio está obligado a preservar la integridad del adunar en favor de ese sistema de responsabilidad, más allá de que las pasajero y al pleno resarcimiento de los daños y perjuicios que éste experimente como consecuencia del transporte, a menos que pruebe que el accidente provino de



partes del contrato cuentan con un distinto poder de negociación y, en la caso fortuito o fuerza mayor, o sucedió por culpa de la víctima o de un tercero por quien la empresa no sea civilmente responsable”; CS, 16.02.1999, ‘Bulacio, Luis A. c.



mayoría de los casos, la parte débil es un cliente cautivo de la empresa, pues Provincia de Buenos Aires’, Fallos 322:140: “El transportista asume una verdadera no siempre puede elegir un distinto medio de transporte. Es la que la Corte obligación de seguridad que consiste en llevar sano y salvo al pasajero hasta su lugar de destino, por lo que cualquier inconveniente que éste sufra, configura, en principio,



federal avisoró cuando el individuo reclama contra el Estado, en cuyo caso, un incumplimiento de la debida prestación del transportador y da nacimiento a la responsabilidad, a menos que demuestre la existencia de fuerza mayor, culpa de la



dijo, hay que “privilegiar la interpretación legal que más derechos acuerde al víctima o de un tercero por quien no debe responder”. En supuestos de ser humano frente al poder estatal” (Fallos 331:858, considerando 6° y responsabilidad del ferrocarril, ha impuesto para la ruptura del nexo causal, “demostrar la culpa de la víctima”, CS, 12.05.1998, ‘Sosa, Tomás c. Empresa



329:2265; CS, ‘F.A.L.’, 13.3.2012, considerando 17). La dignidad de la persona Ferrocarriles Argentinos y otros’, Fallos 321:1462; CS, 16.11.2004, ‘Salcedo, Alberto c. Transportes Metropolitanos General Roca S.A.’; CS, 10.10.2000, ‘Chaves, Fabián



humana impone que el ordenamiento jurídico le otorgue el mayor énfasis a M. c. Provincia de Tucumán s/ daños y perjuicios’; pero la apreciación de la culpa de la protección de la vida y la salud. Y, con mayor atingencia al Derecho de la víctima es rigurosa: (x) El art. 65, segundo párrafo, de la vieja ley 2873, del 18 de noviembre de 1891,



Daños y dentro del giro copernicano del sistema, poniendo la mira en la dispone. “En caso de accidentes, incumbe a las empresas probar que el daño resulta víctima, como expresan Diez Picazo y Gullón y, entre nosotros, sostiene de caso fortuito o fuerza mayor”.



(xi) REGLERO CAMPOS, L. FERNANDO, Tratado de la responsabilidad Civil, Thompson-



Alberto J. Bueres, “todo daño debe ser resarcido mientras exista una justa Aranzadi, 3ª ed., febrero de 2006, Cizur Menor, Navarra, p. 921. razón para encontrar un responsable” (xvii). Las razones de los distinguidos jueces de la sala F, no nos parecen determinantes para enervar una responsabilidad del transportador, cuya omisión e incuria facilita a diario la afectación de derechos individuales que tienen sustento en la Constitución Nacional y que, en forma reiterada (art. 75, inc. 22, CN) el Estado de Derecho democrático se ha obligado a respetar y garantizar. La incorporación del derecho de los consumidores y usuarios en el art. 42, CN, aporta desde



la cúspide



del sistema, el



argumento



(xii) Son de interés, en este breve estudio, la previsión del art.11 de la ley 2783 y un fallo de la CS relativo al tema. El primero dice: “Toda empresa deberá tener en las estaciones, en los trenes y en todo el trayecto del camino, de día y de noche, desde que empiece hasta que termine el movimiento diario, el número de empleados que fuese necesarios para que el servicio se haga con regularidad y sin tropiezos ni peligro de accidentes”. El fallo dice: “La omisión de la empresa ferroviaria de adoptar las diligencias tendientes a evitar la existencia de pasajeros ubicados en lugares peligrosos o que las puertas de acceso estuviesen cerradas cuando la formación se encontrase en marcha, viola el art. 11 de la ley 2873 (Adla, 1889-1919, 239), que establece la obligación de proveer a su empleador de las instrucciones y medios necesarios para que el servicio se haga con regularidad, sin tropiezos ni peligro de accidentes” (CS, 16/11/2004). (xiii) En la nota, Vélez Sarsfield cita a Savigny; en lo que aquí interesa, dice: “El



más contundente para protegerlos y para repararlos cuando resultan respeto debido a la persona refleja indirectamente sobre el hecho. La persona, en dañados por omisión de quienes tienen a su cargo la seguridad. Como se dijo



efecto, debe ser garantida contra toda violencia. Hay en la posesión de la persona
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algo cambiado en su perjuicio, cuando se ataca la posesión que tiene; y el agravio que le es causado por la violencia, no puede ser enteramente reparado sino por el restablecimiento o la protección de ese estado de hecho al cual la violencia ha atacado”. (xiv) Carranza Latrubesse, Gustavo, “La causalidad de las cosas inanimadas”, comentario a un fallo de la CApel. de 6ª Nominación de la ciudad de Córdoba, en Semanario Jurídico, del 24 de junio de 2004, Nº 1463, p. 769 y ss.; “La responsabilidad del Estado por las cosas de su dominio y los hechos de la naturaleza”, en el sitio de la Academia Nacional de Derecho y Cs. Sociales de Córdoba, julio de 2010; “Responsabilidad médica y causalidad”, en revista La Ley, Año LXVII, Nº 149, del 5.08.2003; “Otra vez sobre la causalidad en materia de responsabilidad médica”, en elDial.com, 8.02.2011; “La causalidad y la eximente de culpa de un tercero”, en elDial.com del 17.05.2011, en Suplemento de Derecho de Daños; y “Causalidad y culpa de la víctima”, del 12.12.2012, en sitio de la Academia, www.acaderc.org.ar (xv) Ha dicho la Corte federal, en un supuesto de responsabilidad médica: “La responsabilidad galénica sólo puede surgir de la adecuada valoración del reproche de la conducta profesional en orden a la previsibilidad de sus consecuencias” (CS, 13.2.1996, ‘Peleriti, Humberto R.’, JA 1998 - I, síntesis). (xvi) CS, 11.12.2014, ‘Maules, Cecilia Valeria c. Unidad de Gestión Operativa de Emergencias S.A. s. Daños y perjuicios’, elDial.com, AA8C5B, publicado el 09.01.2015. (xvii) Principio pro damnato; Bueres, Alberto J., Derechos de daños, Hammurabi, Buenos Aires, 2001, p. 122.
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por Jorge J. Echelini Restando dos meses para cumplir el periodo por el cual hemos sido elegidos por los matriculados para la conducción del Colegio Público, consideramos apropiado efectuar un breve informe sobre la labor realizada, que opera en cierto modo como rendición de cuentas de la gestión. Durante estos tres años hemos hecho el mayor de los esfuerzos para conducir la institución con aciertos y errores propios de quien emprende acciones. Durante los tres años de gestión, este Directorio ha centrado su labor en cuatro principales ejes: 1.- Gestión Financiera: En materia financiera hubo que afrontar un serio desfasaje de ingresos y egresos al inicio de la gestión provocada por el aumento inflacionario de los servicios, particularmente el servicio de auto remis empleado para cubrir los diligenciamientos de cédula con vales. Es así que en el mes de Julio 2012 se registraron pérdidas mensuales de alrededor de $. 28.000 que motivaron la implementación de una serie de medidas destinadas a equilibrar las cuentas. Se dispuso así modificar el sistema de vales que venía empleándose desde antigua data, zonificando los mismos en conjunto con el anteproyecto de zonificación trabajado por la Cámara de Apelaciones, de manera tal que permite anticiparnos a futuros cambios en el sistema. Esta medida, más los aumentos progresivos de la cuota de matriculación y bonos (siempre por debajo de los índices de inflación), han permitido no solo equilibrar las cuentas, sino cerrar nuestra gestión con saldos positivos mensuales y un flujo de caja de alrededor de $ 300.000. Debe reconocerse la óptima gestión que han tenido todos los Directorios desde el año 2000 hasta la fecha, lo que ha motivado la conservación casi intacta de los fondos que fueran cedidos por la anterior Asociación Civil Colegio de Abogados, los que permanecen depositados en cuenta dólares hasta el día de la fecha a la espera de su inversión en infraestructura. En tal sentido se han efectuado pequeñas inversiones de mantenimiento en la Sede del Colegio (arreglo e impermeabilización de techo, colocación de dos equipos de frío/calor, arreglo de grietas en pared medianera mediante la colación de una antepared de durlock, pintura y arreglo del frente y sala de Directorio y cambió de



piso flotante en Sala de Reuniones –en proyecto y como tarea a realizar-) con los ingresos de caja, sin necesidad de acudir a utilizar los fondos reservados. 2.- Gestión de Defensa del ejercicio profesional: La gestión corporativa se manifestó a través de diversas reuniones mantenidas con los jueces de la Jurisdicción y el Superior Tribunal de Justica respecto a diversas necesidades manifestadas por los matriculados. A tales fines se habilitó un libro de quejas donde el matriculado puede explicitar su respectiva crítica respecto del Tribunal, lo que motiva luego nuestra intervención preservando el anonimato del colega. Con motivo de presentación efectuada por el Dr. Carranza Latrubesse ante la Legislatura solicitando inicio de proceso de Juicio Político al Superior Tribunal de Justicia en pleno, mantuvimos durante el año 2012 reunión con los bloques a fin de expresar nuestra posición respeto a lo que considerábamos un escándalo judicial, requiriendo la mayor objetividad y seriedad posible en la apreciación de los hechos. También adherimos al planteo de inconstitucionalidad efectuado por FACA respecto del paquete de reformas legislativas del sistema judicial enviadas por el Poder Ejecutivo de la Nación. Sin importar la posición política de los miembros del Directorio por unanimidad se presentó acción de amparo ante la Justicia local en procura de la declaración de inconstitucionalidad, lo que torno abstracto luego de la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el amparo presentado por el Colegio de Abogados de CABA y la FACA. Después de 34 años el Colegio de Abogados retornó a la integración de la Mesa Ejecutiva de FACA formando parte del organismo de conducción de todos los Colegios de Abogados del interior (84), lo que ha posicionado a nuestra institución en un lugar de privilegio en la mesa de decisión de las cuestiones atinentes a nuestra Profesión. Lamentablemente durante este periodo de tres años no pudieron celebrarse las reuniones trimestrales de los Colegios de la Provincia, presentándose una relación inconexa entre los mismos pese a la buena relación existente entre los Presidentes. No obstante se pudo concretar una reunión con el fin de cumplir con el dispositivo legal estableciendo nuevos valores para cuota de inscripción de los abogados. El último aspecto de este eje pasa por la nueva conformación de la Comisión de Jóvenes Abogados que funcionó exitosamente durante los años 2000/2003 bajo la presidencia de la Dra. Iris Pacheco llegando a organizar una Reunión de Junta de Gobierno de FACA en nuestra Ciudad. Tras sucesivos intentos, se está conformando una
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Comisión Provisoria que ha trabajado en el reglamento de la misma, restando su aprobación y formalización mediante Resolución. Gestión Capacitación: Una de las metas más fuertes del Directorio residió en la capacitación de los matriculados. Como primera medida se volvió a integrar el Instituto de Ciencias Jurídicas y Sociales, organismo que función con singular éxito en la Asociación Civil Colegio de Abogados y que pese a diversos intentos nunca pudo volver a operar. A través de dicho Instituto y bajo la encomiable labor del Dr. Burgueño Ibarguren se han llevado con éxito más de 12 conferencias, encuentros y charlas con expositores de la talla de los Dres. Mario Ackerman, Rodolfo Capón Filas, Jorge Mosset Iturraspe, Julio Maier y Marcelo López Mesa y Roberto Vázquez Ferreyra. También hemos recibido el aporte de juristas locales tales como los Dres. Julián Jalil, Silvia Alonso, como de los matriculados Manuel Pis Diez, Gustavo Carranza Latrubesse, Eduardo De Villafañe, quienes gentilmente, de manera desinteresada y con gran sentido de pertenencia a la colegiatura, aportaron sus saberes y conocimientos. En esta última etapa y motivado en la aprobación del nuevo Código Civil Argentino, se ha iniciado una capacitación en Derecho de Familia con una extensión de cinco encuentros y una capacitación en Derecho Civil, esta última impartida por la Universidad Austral a realizarse a partir del mes de Agosto, ya con la conducción de la gestión del Directorio que nos suceda. También se desarrollaron dos Congresos de Derecho Procesal y Constitucional que tuvieron al Colegio como co-organizador junto con otras instituciones de la Justicia Provincial y Nacional. Finalmente y gracias a la activa y desinteresada labor de la Dra. Julieta Siciliano, durante mediados del año pasado hemos visto renacer la revista “Expediente” que con éxito se publicó durante la gestión del Dr. Enrique Visser (2000/2006), ahora con formato digital y con un nuevo objetivo destinado a un espacio de expresión de los matriculados locales. Gestión Social, Turística y Cultural: Como complemento a la gestión propia de la incumbencia colegial, se efectuaron un sinnúmero de convenios con hoteles, bancos y diversos prestadores de servicios generando así una singular oferta en esta materia que pasamos a describir: 1) ACRICANA reconoce descuentos para matriculados al CPACR, en los cursos de inglés; 2) BANCO MACRO, otorga bonificaciones en mantenimientos de cuenta, descuentos en el pago de la matrícula por débito en cuenta, y variados



beneficios (bajo próxima instrumentación); 3) OCA, brinda un 20% de descuento en el envío de cartas documentos y oficios con confronte, ´pudiéndose despachar desde la sede misma del Colegio (bajo próxima instrumentación); 4) Banco Chubut S.A. , desde el inicio de la presente gestión el banco otorgó mesa de atención y caja preferencial a los matriculados, en el horario de 10 a 13hrs, en sucursal centro. Ello a fin de cobrar cheques judiciales, consulta de saldos y aperturas de cuenta; 5) Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNSJB, en función del cual estudiantes de dicha Facultad realizarían prácticas en nuestro servicio de Consultorio Jurídico Gratuito, a fin de que adquirir las destrezas necesarias para el ejercicio de la profesión (este convenio no pudo ser finalmente instrumentado); 6) EL ESTANCO librería, descuentos entre el 10 y el 20% en los siguientes productos: Cartuchos y Toners para Impresora, Resma A4, Oficio y Carta de 75 grs, carpetas Interiores y colgantes, Biblioratos Oficio y A4 y sobres. Entrega a domicilio en compras mayores a $300; 7) Hotel LUCANIA, ha otorgado los sgtes. beneficios: el 20% de descuento en Salones para eventos, Salas de Reuniones, Salones para Convenciones Alojamiento (con desayuno buffet incluido). Y el 10% de descuento en Servicios Restaurante Gourmet Patagonia; 8) Hotel Cuatro Reyes CABA, www.hotelcuatroreyes.com, descuentos en página del Colegio; 9) LOI SUITES HOTELES aparts de Buenos Aires (Arenales y Esmeralda) y del 5 estrellas en Buenos Aires (Recoleta). Además: En Loi Suites IGUAZU un 25% de descuento sobre precio de página web. En Loi Suites CHAPELCO con un 35% de desc para la temporada de nieve ( desde el 1ero de junio al 15 de septiembre) 10) HOTEL LAS BAYAS ESQUEL Hotel Las Bayas de Esquel (www.lasbayashotel.com) ofrece el siguiente beneficio a los matriculados de Comodoro Rivadavia:- 4 x 3 Reservando una estadía de 3 Noches, se obtiene 1 noche sin cargo, incluye desayuno Buffet y Cena de bienvenida por habitación (Sin Bebidas alcohólicas); 11) LEMURIA APARTS - FLORIANÓPOLIS BRASILCanasvieiras y Ponta Das Canas. Para matriculados,10% de descuento sobre el total de hospedaje en temporada alta y baja. Financiación del precio total hasta la llegada al Apart. Traslados desde y hacia el aeropuerto. Dos excursiones en combi del Apart a elección www.lemuriabrasil.com ; 12) Temporada SkY LA HOYA Preventa exclusiva para el CPACR con descuentos importantes. 7 noches de alojamiento. Pase semana a medios de elevación 6 días + free. Alquiler de equipos carving alta gama. Guarda sky en la base del cerro; 13) Hotel ISIS;
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14) Hotel MONSERRAT de la Ciudad de Buenos Aires con precios promocionados para los matriculados con acceso al Spa; 15) Apart Hotel Los Tulipanes, de Puerto Madryn. Ubicado en Lewis Jones 150. Tel/Fax (02965) 471840/471845Puerto Madryn. 10% de descuento a matriculados sobre tarifas, con exhibición de credencial. Pueden ver las características y comodidades en: www.lostulipanes.com.ar ; 16) “COMPLEJO “SOL Y PAZ” de Bariloche. Servicios de alojamiento, parrillas con mesa para asados, juegos para niños, asesoramiento en excursiones y alquiler de autos. 10% de descuento a matriculados sobre tarifas de temporada alta, y 20% de descuento en temporada media y baja, con exhibición de credencial. Av. Bustillo km 10,63 - Bariloche Patagonia Argentina Telf: 02944462555/6 www.solypazbariloche.com.ar



Finalmente y como corolario de esta breve rendición, este Directorio está convencido de que en la alternancia radica el secreto de una gestión exitosa, razón por la que ninguno de sus miembros renovará mandato en las próximas elecciones con el fin de que sean otros matriculados quienes administren y conduzcan los destinos de una Institución que no solo es de todos nosotros, sino que representa el modo de expresar nuestro medio de vida y nuestra forma de ser. No hubiéramos podido efectuar las tareas descriptas sin el acompañamiento, paciencia y respeto de todos los matriculados, a quienes estamos profundamente agradecidos, invitándolos a participar activamente en nuestro querido Colegio, sea mediante su Dirección o aportando su voto u opinión.



El 13 de mayo, en el Colegio Público de Abogados, el Dr. Carranza expuso sobre un preocupante tema para todo el foro, y sobre todo para los justiciables. Se trata del Acuerdo Plenario 3821/2009, que contiene el Reglamento sobre los Escritos de Interposición de los Recursos Extraordinarios de Casación e Inconstitucionalidad y del Recurso de Queja por Denegación de aquellos. Este tema, sobre el que no se ha discutido con suficiencia en la Provincia, preocupa al conferencista respecto de la violación a tratados de Derechos Humanos, al exigir requisitos formales excesivos para limitar los recursos y el acceso al máximo tribunal provincial, cuyo índice de sentencias anuales tratadas no llega a 10. El Acuerdo Plenario impone requisitos de los que resulta imposible saber, a priori, si se puede acceder al Superior Tribunal, preguntándose Carranza cuáles son las garantías que tenemos para levantarnos



contra las afirmaciones dogmáticas de este tipo. Como resultado, el STJ inaplica la Constitución Provincial (art. 9 y 10) y Nacional, por lo que la acordada resultaría nula al imponer el cumplimiento de esas disposiciones. Incluso, afirma que los jueces estarían cometiendo el delito tipificado en el art. 248 CP.Para más información, contactarse con el Dr. Gustavo Carranza Latrubesse.
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¿Le interesa publicar?



REGLAMENTO PARA PUBLICACIONES EN EL BOLETÍN JURÍDICO DEL COLEGIO DE ABOGADOS Enviar trabajos a [email protected]



Se recibirán trabajos que cumplan con los requisitos detallados a continuación, para considerar la publicación: CONDICIONES PARTICULARES 1.- Artículos originales inéditos, indicando nombre del autor, co-autor de corresponder y fecha. 2.- Comentarios de sentencias de tribunales de Argentina o del extranjero. Deberá: anonimizarse los nombres de las partes intervinientes a través de sus iniciales tanto en la indicación de la carátula como en el texto del comentario; indicar juzgado emisor; fecha de sentencia.



3.- Reseñas de congresos, jornadas y/o eventos jurídicos. Deberán comentar las Próximo número: temáticas abordadas y exponer las posturas de encuentros, jornadas, congresos Junio 2015 realizados recientemente, y deberán ir acompañados de alguna reflexión del profesional escribiente. Deberá mencionarse el título del congreso, jornada, evento y/o encuentro; institución encargada de su organización; temática central del evento. CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS TRABAJOS 4.- Todos los trabajos deberán contener: a) El/Los nombre/s del/los autor/es debe/n figurar debajo del título del trabajo, donde debe incluirse un breve CV que especifique título(s) académico(s) obtenido(s), lugar donde se desempeña profesionalmente (pertenencia institucional) y cargo que ocupa. Consignar también una dirección de e-mail del/los/las autor/es. b) Las citas textuales deben aparecer entre comillas y en letra bastardilla (por ejemplo: “Nuestra crisis actual ha sido atribuida tanto a la abrumadora celeridad del cambio…”). Al igual que cuando se hace alusión a una idea que no es propia pero utilizando palabras distintas a las usadas por el autor de referencia, en el caso anterior se debe dar a conocer el texto citado. c) Siempre que existan citas bibliográficas, deberá indicarse: Título, Nombre del/los autor/es, Año, Editorial, Lugar de Edición y Número de páginas, respetando las normas ISO 690. d) Las notas y citas deben ubicarse al final del documento (colocándose primero las reseñas y/o citas bibliográficas), y numerarse cronológicamente en números. 5.- Todos los trabajos deberán contener una extensión máxima de 5.000 palabras, no existiendo pautas mínimas. 6.- La publicación de los artículos será definida por el Presidente del Colegio Público de Abogados del Comodoro Rivadavia y el Editor del Boletín Jurídico. El envío de artículos no obligará al Boletín Jurídico a su publicación. 7.- Todos los trabajos aceptados para su publicación estarán sujetos a la edición posterior por parte de los editores y diseñadores del Boletín Jurídico, con el propósito de ajustar el material a las pautas editoriales que rigen la publicación. 8.- Los autores ceden, al aceptarse su artículo, el derecho a su publicación 10
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